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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS DE SUSCRIPCION

por UU meSi , < , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d« la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCU DEL CORSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del IS de Abril de 1911),

NOW. 1.120.

(iotiieni# civil de la provincia.

ClBCüLAB NÚM. 46.

En el «Boletin oficial» de esta 
provincia, correspondiente al día 
28 de Marzo último, se insertó 
una Real orden del Ministerio de 
la Gobernocion, recordando la ob- 
servancia de las disposiciones 
vigentes sobre descanso domini
cal, y una Circular de este Go^ 
biemo civil que lleva el número j 
38, llamando muy especialmente j 
la atención de todas las Autorida- 1 
des dependientes de la mía para ? 
que coadyuven al cumplimiento j 
delo ordenadopor laSuperioridad. j

A pesar de lo expuesto, las que- f 
jas y denuncias relacionadas con 
esta asunto, se repiten con fre
cuencia, y como quiera que esto 
arguye una falta de celo por par- | 
te de aquellas Autoridades locales | 
que impasiblemente toleran las j 
pianifiestas infracciones de los ’ 

preceptos contenidos en la ley de 
3 de Marzo de 1904 y Reglamen
to de 19 de Abril de 1905; he re
suelto recordar por medio de la 
presente á todos los señores Al
caldes y Autoridades dependien
tes de este Gobierno, que bajo 
ningún pretexto consientan la 
infracción de las disposiciones 
que anteriormente se citan, en la 
inteligencia que procederé á 
aplicar procedimientos de rigor 
contra aquellas Autoridades ó 
funcionarios que por tibieza ó 
negligencia en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo, dejen 
de observar escrupulosameote 
cuanto se les tiene ordenado en 
este importantísimo servicio.

Los señores Alcaldes bajo su 
más estrecha responsabilidad da
rán cuenta á este Gobierno los 
dias i.” y 15 de cada mes, de las 
correcciones que hayan sido im
puestas por infracción de la ley 
de descanso dominical.

Valladolid 18 de Abril de 1911.£/ Gobernador, 
gUimtl |iui; gáj.

isimfflaoii

iísimiiio DS immoii pdbuca 
y Bellas Artes.

BEAL ÓBDEN,

Vistas las instancias de los in
teresados y las propuestas do los 
Inspectores provinciales y de zo

na relativas á la confirmación en 
el cargo de Directoras de los 
Maestros cuya Escuelas fueron 
convertidas en graduadas, ¡á te
nor del Real decreto de 6 de Mayo 
de 1910, ó piden ser reconocidos 
como tales, en uso del artículo 
9.° del Raal decreto de 25 de Fe
brero último:

Resultando que un cortísimo 
número de los Maestros no reú
nen la condición cuarta del artí
culo 11 de ese decreto, por un 
relativo reciente ingreso en el 
ejercicio del Profesorado prima
rio, pero que poseen las demás 
condiciones muy cumplidamen
te, y que la falta de aquélla re
sulta compensada por los exce
lentes informes que respecto de 
su aptitud y servicio á la ense
ñanza emiten las Autoridades 
competentes, circunstancia que 
unida a la conveniencia de cau
sar los menores cambios posibles 
en el actual tránsito del régi
men establecido por el Real decre
to dad de Mayo de 1910, al que 
fija el Real decreto de 25 de Fe
brero último,-aconseja una solu
ción transitoria de equidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.® Que se dispense la falta de 
la condición cuarta del artículo 
11 del Real decreto de 25 de Fe
brero último, á los Maestros y 
Maestras de Escuelas convertidas 
en graduadas, según el Real de
creto de 1.“ de Mayo de 1910, oque 
se reconozcan á tenor del artícu
lo 9.° del citado Real decreto de

25 de Febrero, siempre que aqué
llos reúnan todas las demás con
diciones exigidas para el cargo de 
Directores de graduadas, enten- 
dióndose que estos nombramien
tos serán interinos hasta que los 
interesados cumplan los años 
que prefija la condición cuarta 
referida.

2.” Que esta dispensa se en
tienda á título excepcional, y sin 
que pueda aiegarse como prece
dente de hoy en adelante, de tal 
modo que en todas las nuevas 
graduadas que á partir de esta 
fecha se solicitan, conforme al 
artículo 10 del Real decreto de 25 
de Febrero último, se provea el 
cargo de Director mediante con
curso en que se aprecien riguro
samente las condiciones exigidas 
por el artículo 11 mencionado. 

¡De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 10 de Abril 

5 de 1911,—Grimeno.—Señor Di- 
; rector general de primera en- 
? señanza.

. Subsecretaría.

j Se halla vacante eu la Sección 
■ de Ciencias sostenida por el Ayun- 
, tamieuto de Cádiz, la Cátedra de 

Mineralogía y Botánica con su 
; acumulada de Zoología general, 
. dotada coa el sueldo de 4.000 pe- 
‘ setas anuales, la cual ha de pro- 
J veerse por traslación, conforme 

á lo dispuesto en el Real decreto
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83« 19 de Abril de 1911
de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fechi. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad 
que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde lapublicación 
de este anuncio en la Gaceía de 
Madrid.

Soló pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desam- 
pallen ó hayan desempeílado en 
propiedad otradeigualasignatura 
y tengan al titulo cientííleo que 
exige la vacante y el profesional 
que les corresponda, y los Auxi
liares numerarios á quienes se 
haya reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jefe dei establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los BoleiinQs Oficiales áQ las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se veriáquedesde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Abril de 1911.— 
El Subsecretario, Zorita.

{Gaceta tlel 14 de AbrU de 1911}.

I)i]rección General de primera 
enseñanza.

Para mejor cumplimiento de 
la Real orden de 14 de Octubre 
de 1909, y con objeto da que no 
ofrezca dudas á las Juntas pro
vinciales de Instrucción Pública 
todo lo relacionado con el Arre
glo escolar,

Esta Dirección General signifi
ca á las mismas, á los efectos de 
la Instrucción 8.® de dicha dispo
sición, que las Reales ordenes 
resolutorias de reclamaciones, ya 
parciales, ya generales, ya pro
vinciales, no son ejecutivas en 
tanto la O-aceta y los ^Boletines 
Oficiales de las provincias no 
publiquen como definitivo al 
Arreglo correspondiente con las 
modificaciones que las menciona
das Reales órdenes produzcan; 
bien entendido que la inserción 
en la OaceU y el Boleda Oficial 
de la provincia del nuevo estado 
ó sea del Arreglo definitivo de 
que se trate, es complemento 
indispensable de la Real orden ó 
Reales órdenes que hayan origi
nado las reclamaciones produ
cidas.

Al propio tiempo, esta Direc
ción General recuerda á las Jun
ias y Ayuntamientos la Real 
ordeude 4 de Noviembre de 1910. 
y la orden de 16 del mismo mes 
y aiio, en cumplimiento de las 
cuales no deben cursarse ni ad
mitirse ninguna reclamación por 
estar agotados con exceso* los di
ferentes plazos concedidos.

Madrid, 15 de Abril de 1911.— 
El Director general,R. Altamaria. 
—SefloresGoberuadores Presiden
tes de las Juntas provinciales de 
Instrucción Pública.

(Gaceta del 17 de jíbril de 1911.)

No

Nùm. 1.113.

Serrada.

habiendo comparecido el
mozo Tomás Santos Martin, hijo ] 
Je Guillermo y deBaldomera, nú- ! 
mero cuatro del sorteo del actual f 
aílo, al acto de la clasificación y j 
declaración de soldados ante este ' 
Ayuntamiento, no obstante ha- i 
ber sido citado al efecto en. forma í 
legal, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las ! 
disposiciones de los artículos 105 
y siguientes de la vigente Ley de 
y por sus resultados, la Corpora
ción le ha declarado prófugo, con 
la condena oonsiguieute de gastos 
á tenor de las disposiciones lega
les. En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza, para que compa 
rezca el día 4 de Mayo próximo 
ante la Comisión mixta de reclu
tamiento de Valladolid, apercibi
do de ser tratado en caso contra
rio con lodo el rigor de la Ley.

Y por lo queafecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus ageo- 
tes se sirvan procurar la busca y 
captura y remisiou á .esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposiciou de ci
tada Comisión.

Serrada á 15 de Abril de 1911. 
—Si Alcalde, Juan Moyano.

D.

Núm. 1.115.

Tiedra.

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder eu

de 
su

1 día á iaconfócciou del apéndice 
al amarillamiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es
te distrito municipal para el año

| de 1912, se hace preciso que to

dos los contribuyentes así veci
nos como forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus rique. 
zas, presenten relaciones, dupli
cadas y separadas por cada con
cepto, debidamente reintegradas 
en la Secretaría de Ayuntamieu- 
tü, durante todo el corriente mes 
de Abril, á las que acompañarán 
por lo que se refiere á las rique
zas rústica y urbana, los docu
mentos Justificativos de la ad
quisición y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos 
reales á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas, ad
virtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitiráu 
las que se presenten.

Tiedra 10 de Abril de 1910.— 
El Alcalde, Anastasio Marban.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Casasola de Arion
Valverde de Campos

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

LIlsTAS de los señores Concejales i 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tieneu dere- í 
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de le
previene el artículo 25 de la 
de 8 de Febrero de 1877.

Cigales.

Concejales.

que
I^ey

D. Emiliano Barrigón Vazq uez 
Pompeyo Morante Gonzalez 
Eladio Burgos Sauz 
Clemente Alonso Gallo

»

»

> Regino Bravo Barriga
► Justo Malfaz García
* Justino Caballero Dueñas
» Julián Caballero Paunero
' Anastasio Yebcles Morán
> José Conde Carnazón

Mayores contribuyentes.

■ Francisco Diezquijada Martin 
Ambrosio Carnazón Carnazón 
Antonio Malfaz Vergués 
Vicente Conde Vergués 
Abelardo Conde Carnazón 
Manuel Diezquijada Alcaide 
Celestino Carnazón Conde 
Mariano Peroz Vázquez 
Víctor Sánchez Carnazón 
Alberico Barrigón Vazouez 
Brigido Morán Balbás 
José Barrigón Vázquez 
Ricardo Perez Vázquez 
Teófilo Sanz Marcos 
BVancisco Hernández Martin 
Raimundo Perez Rubio 
l’iburcio Carnazón Carnazón 
Çlaudio Barriga García 
Mariano Tobar Lopez 
Eusebio García Conde 
Gregorio Adalia Flores 
Mariano Caballero Carnazón 
Inocencio Lara Caballero 
Santiago Pescador Tejedor

D, Julián Caballero Carnazón 
» Teodoro Sanz Conde

>

Pedro Carnazón Salsero 
Mateo Muñoz Hiriar 
Pío Sauz Caballero 
Juan Esteban Diez 
Antonio Gómez Lara 
Marcial Conde Malfaz 
Clemente Cabezas Prieto 
Luis Conde Malfaz 
Saturnino Carnazón Carnazón 
Eustasio Carnazón Martin 
Benigno Otero González 
Cecilio Carbajosa Alvarez 
Aniceto Conde Sanz 
Félix Conde Malfaz

D.

Pobladura de Sotiedra.

Co ncejales.
Martin Pinilla Perez
Vidal Alvarez Marbán 
Matías Alvarez Carmona 
Julián Alvarez Moretón 
Rufino Cabezón Cuadrado 
Basilio Carmona Moretón

D,
Mayores contribuyentes.

Benito Carmona García 
Gaspar Perez Carmona 
Anastasio Domínguez Cuadrado 
Agustín Aguado Perez 
Cipriano Rodríguez Estéban 
Hermógenes Bermejo Carmona 
Julián Carmona Cuadrado 
Manuel Cabezón Cuadrado 
José García Carmona 
Nicolás Cuadrado Alvarez 
Luis Carbajosa López 
Manuel Antonio Carmona Cua
drado
Andrés Alvarez García 
Peregrin Gamazo Carbajosa 
Felipe Revuelta Gañán
1 élix Carmoua García 
Agustín de la Rosa Carmona 
Gregorio López Pobes 
Fernando Alvarez Alvarez 
Victor Cuadrado García 
Prudencio Vicente Marco 
Raimundo García Cuadrado 
Julián Rodríguez Martin 
Blas Murcia Moretón

D.

San Cebrián de Mazote.

Concejales.
Jerónimo de la Fuente Armesto 
Román Merino de la Fuente 
José Alvarez Fradejas 
Hermenegildo Gómez B'radejaa 
Agustín Cabañas Cuadrado.

Mayores contribuyentes.

D. Manuel M.“ Cuadrado Cacho 
» Jacinto Gonzalez Llorente 
» Victoriano Gutiérrez Fernandez 
> Calixto Armesto Hernández 
» Maximino Cortés Fernandez 
» Jacinto Rodríguez Prieto 
» Manuel de la Fuente Armesto 
» Bernardo Velasco Primo 
> Eloy de la Fuente Armesto 
> Evencio de la Fuente Armesto 
» Jacinto Mei’ino de la Fuente 
» José Gutiérrez Fernandez 
> Esteban Martin Gañan 
» Juan Serna de la Fuente 
» Hilario de Laguna Diez 
> Félix Reglero de San José 
> Leopoldo Marcos Gutiérrez 
» Sebastian Gómez Cerezo 
» Pedro Revuelta Prieto 
> Esteban Gómez Gonzalez
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D. Andrés Lopez Primo
> Avelino González
> Sofronio Sarmentero Saldaña
> Eufemiano Gonzalez Artera
> Tomás San José
» Pedro Armesto Melendez
> Cipriano Martín Vallecillo
» Modesto Sánchez Cordero

San Wliguel del Arroyo.

Concejales.

D. Felipe Sastre Frutos
> Nicolás Sastre Frutos
> Manuel Sastre Frutos
> Nicomedes Izquierdo Sastre
> Ruperto Velasco Frutos
> Estanislao Sastre Frutos
> Gregorio Serrano Velasco
> Santiago Sastre Garcia

[ » Victoriano Velasco Frutos

Mayores contribuyentes

D. Narciso Sastre Miguez
> Marcial Velasco Cacharro 
» Benigno Perez Velasco
> Gregorio Arribas del Olmo
> Pablo VelascoOjea
> Pablo Martin Serrano
> Mariano Sastre Frutos
> Pablo Velasco’ Frutos
» Pedro Frutos Velasco
» Pedro Sanz Sacristán
> Antolín Velasco Navas
> Andrés Velasco Velasco
» Julián Carbajo Alonso
> Nicomedes Callejo Fuertes 
» Cándido Zarzuela Velasco
> Jorge Velasco Frutos
> Elías Lopez Viloria
> Domingo Perez Velasco
> Luis Frutos Velasco
> Claudio Sastre Mínguez
> Vicente Zarzuela Velasco
> Julián Arribas del Olmo
> Santiago Martin Velasco
> Bernardino Sanz Peiez
> Patricio Gómez Martín
> Agapito Serrano Velasco
> Benito Martin Velasco
> Felipe Gómez y Gómez
* Leonardo Sanz Martin
> Tomás Martin Alonso
> Máximo Velasco Gómez
> Isidoro Sacristán Vaquerizo 
» Víctor Martín Velasco
> Mariano Velasco Velasco
> Vicente Martin Sastre
> Vicente Sastre Velasco

San Fabio de la llSoraleja,

Conejales.
D. Andrés Sarabia Hernaiz

> Juan Callejo Izquierdo
> Primo Cendón Gómez
> Mamerto Martin Zancajo 
» Francisco Gonzalez Miguel 
> Trófimo Sarabia Vara

Mayores contribuyentes.

D. Cayetano Gonzalez Gay
> Antonio Casado Alférez
> Atico Sarabia Vara
> Rafael Sarabia Vara
» Victor González Sanz
> Bartolomé Gómez Hernaiz
> Saturnino Gonzalez Diaz
> José Aldea Cerezano
> Mariano Hernaiz Vara
> Prudencio Legido Bueno
» Timoteo Otero Mera
> Ezequiel Gonzalez Gonzalez
> Casiano Llorente Martin

D. Lorenzo Gonzalez Miguel
> Arsenio Miranda Rodríguez
> Antonio Gimeno Martín
> Gabriel de la Fuente Vara
» Santiago Martin Vara
> Eustaquio Gimeno Sobrino
> Tiburcio Gimeno Sobrino
» Ensebio Otero Alonso
» Pedro Nieto Vara
» Bruno Cendón Gómez 
» Antolin Duque Casares

San Pedro de I*atarce.

Concejales,

D. Constancio Perez
* Matías Rua
> Críspulo Perez
> Sixto Alvarez
> Ildefonso Sánchez
> Pedro Abril
> Ceferino Lorenzo
> Priscilo Perez

Mayores contribuyentes.
| D. Anastasio Prieto
j > Abdon Deza
1 > Santos Domínguez

» Mariano Perez
» Tomás Domínguez

I > Antonio Domínguez
i > Atilano Prieto

I
> Pedro Domínguez
> Isidoro de la Rua
» Gregorio Perez
> Nicolás Perez
> Baldomero Perez
> Macario Perez
> Julio Piñeiro
» Esteban Lorenzo
> Saturnino López
» Manuel Domínguez
> Niceto Rua
> Angel Prieto Rua
» Juan Bua y Rua
> Francisco Robledo
> Alejandro Garcia
> Rafael López
> Gabino Perez
> Nicolás Prieto
» Atanasio Domínguez
> Manuel Abril
» Augusto Juárez
> Benito Domínguez
> Pedro Perez
> Aurelio Juárez
> Celestino Domínguez
> Dionisio Ordax
> Pablo de Castro Arribas
> Niceto Prieto Coca
» Ricardo Perez

San Vicente del Palacio.

Concejalías.
D, Primo Lozano Daza

> Macario Velazquez del Rio
> Salustiano Gil Gonzalez
> Victor Velazquez Jimenez
> Juan Saracibar Mera
> Acisclo Zurdo González
» Ignacio Rodríguez Jimenez

Mayores contr^myentes.

D. Basilio Rodriguez Rodríguez 
» Melitón Garcia Rodríguez
> Rufino Gil Daza
> Leocadio Crespo García
> Evaristo Zurdo Fraile
» Pedro Pastor González
> Vicente Pastor González
> Mariano Vega Daza
> Félix Lopez Lopez
> Andrés Fernandez Hernández

D, Jacinto Pastor Cid
» Domingo Sobrino Velazquez 
> Ricardo Campos Prieto
> Aniceto Daza Crespo
» Jacinto Lopez Sobrino
> Zoilo Nieto Ruiz
» Félix Gallego Mangas
» Helidoro Corulla Ortiz
> Emilio Hernández Casares 
» Indalecio Velazquez del Rio 
» Santiago de la Viuda Arias 
» Juan Cendón de la Puente 
> Modesto Gonzalez Nieto
> Juan Sanz Hurtado
» Justo Hernández Miguel
* Mariano Tellez Gonzalez
> Miguel Gay Serna
> Victoriano del Pozo Hernad

Sardón de Duero.

Concejales.

D. Tomás Parra Torres
> Teodoro Suarez Platero
> Florentino Santos Rosa
> Honorato Parra Velerda
> Norberto Lázaro Alonso
> Domingo Gómez Moreton
* Arsenio Puertas Sánchez

Mayores contribuyentes.

1 D. Julio Pimentel Alonso
» Salvador Madrazo Piedrahit# 
» Jenaro Calvo Martín 
» Ciriaco Parra Medina

1 > Pedro Parra Torre
1 » Roman Suarez Platero 
j > Daniel Suárez Sanz 
j » Luciano Delgado Arranz 
1 > Euífebío Calvo Martín 
i > Mauricio Gómez Crespo 
j » Olegario Parra Sanz 
j > Francisco Calvo Posadas 
* » Manuel Gómez Lopez

» Andrés Perez Elvira 
í » Celestino Paira Fernández 
j » Segando Iz>pez Parra 
1 > Rufino Parra Medina 
/ > Antonio Velerda Crespo 
i » Luís Salcedo Viana 
j » Cayo Castrillo de la Rosa 
j > Gervasio Parra Peña 
» » Julian Parra Medina 
t > Emeterio Madrazo Delgado 
í » Victoriano Parra Fernández
1 > Fermín Raíz de la Torre

> Pedro Parra Velerda
> Elias Posadas Crespo 
» Bruno Sanz Renedo

Sieteiglesias.

Concejales.
D, Pablo Diez Ramos

> Félix Pollo del Valle
> Jorge Alonso Poncela
> Ubaldo Junquera Alonso
> Nicolás Alonso Zarzuelo

Í
> Eusebio Vegas Mangas
> Benito Sandonis Vicente

1 > Mateo Zarzuelo Pintón
| > Leopoldo Calderón Torrado

1 Mayores conér ib oyentes.

| D. Mauro García Rodríguez
1 > Moisés Flores Alonso
1 > Emilio Cruzado García
1 > Gregorio Vicente Sandonis
1 > José María Oyagüe Poncela
| > Victoriano Puertas Sánchez 
| > Jacinto Hernández Gonzalez 
| » Manuel Lopez Hernández 
i » Eduardo Calderón Torrado 
í » Lorenzo Torrado Marqués

D. Pedro Palomero Carretero
> Domingo Torrado Fradejas
> Juan Sandonis Vicente
» Lino Fernandez Puertas
* Aureliano Gonzalez Platon
> Melchor Sandonis Ramos
> Trinidad Sandonis Vicente
> Teodoro Hernández Gonzalez 
» Adriano Gil Gonzalez
> Pelayo Manjarrés Belloso 
» Pascual Hernández Benito 
» Doroteo Torrado Valencia 
» Telesforo Gonzalez Bergaz 
» Esteban Calderón Hernández 
» l^opoido Torrado Bermejo 
> Mariano Sandonis Fernandez 
» Pedro Belloso Reguero 
» Julian Manjarrés Zorita 
» Francisco Martin Sandonis
> Faustino García Alonso
» Pedro Fernandez San Juan 
» Nicasio Zorita Gonzalez 
» Juan Manjarrés Belloso
> Teótimo Alonso Gonzalez
> Epifanio Hernández Gonzalez 
» Marcelino Valencia Barbado

Tamariz.

(kmcijaJ.es,

D. Sérvulo Ruiz Niebí
> Angel Nieto Escudero
> Pedro MerioaFernaodez
> Círenío Tomillo Nieto
» Tomás Escudero Escudero
» Nazario Nieto Bianco

| Mayores contriirayerites.

1 D, Gonzalo Delgado Martin
1 » MariajiO Ancrée Nieto
1 » Víctor Pastor Alonso
í > Félix Escudero Escudero
| > Antonio Esendere García
; » Clemente Ancrés Fernández

* Martin Perez 0rd¿x
> Francisco Poio Lobo
> Antonio Curieses? Criado
» Aniceto Beneitez Alonso
> Santiago Agüero Morais
» Silvano Martín Alonso
> Lucas Escudero Clemente
> Tomás Frontela Martínez
> .Saturnino Raíz Fernández
> Federico Monsalve Bayon
> Natalio García Villar
> .Agustín Alonso Martín
> Benigno Nieto Moreno
> Pedro R>drigoez Nieto
» Santos de .San José
» Ceferino Rey Melgar
> Miguel Cano Perez
> Senén Pastor Delgalo
» Jacobo Ruiz Docio
> Elias Asensio Raíz
» Clementino Pastor Escudero
> Julio Cutiese» Criado

Tordebamos,

D. Vicente Caizon García
» Pablo Ccílaz-js Aparicio
> Ubaldo Martínez Peña
» Modesto Belmonte Cabezudo
> Joaquín Martin Girón
» Faustino Martia Pesquera
» Mariano Valdivieso Valbusaa
> Florentino Vañez Olea
> Ziósimo Paniagua Peña

Mayores coráríouysití^.

D. Ezequiel Valverde Feroaadez 
» Rósdtuio Serrano García 
» Ricardo Cebrián ¿el Campa
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340 13 de Abril de 1911
D. Ignacio Paniagua Belmonte

» Begnino Perez Grande 
» Julián Belmonte Represa 
» Macario Quesada Luig
>. Agustín Cartón Revuelta
> Pascual Allen Moran
> Marcelino Cartón Revuelta 
» Leocadio Yañez Olea 
» Luis Busnadiego Reguera 
* Eduardo Belmonte Represa 
> Daniel Paniagua Belmonte 
> Juan Cartón Fernandez 
» Cleto Muñoz Lobato 

Pedro García Alvarez 
Manuel Cea Grande 
Vicente Fernandez Belmonte 
Mariano Cartón Carro 
Martin Izquierdo Ruiz 
Amadeo Collazos Aparicio 
Juan Carton Revuelta 
Adriano Cartón Fernandez 
José Aragón Perez 
Isidoro Cartón Alvarez 
Braulio Campano García 
Pedro Cartón Fernandez

» Leonardo Collazos Aparicio 
» Marcos Dominguez Rodríguez
> Miguel Martínez Peña
» Pedro Delgado
* Francisco Belmonte Represa
» Alejandro Grande Peña
» José Paredes Mageda
» Fraucisoo Paz Fernandez

Tordesillas.

‘ Conajales.

U. Pedro Gómez de Rozas 

»

Mariano Alvarez Redondo 
Gregorio Merinero Cerezal 
Juan Cantalapiedra Sánchez 
Gonzalo Coello Triviño 
Norberto Escudero Medina 
Florentino González Martínez 
Nicolás Castellanos Diez 
Abdou Rodríguez Blanco 
Mariano Rodríguez Blanco

Mayores contribuyentes,
José María Zorita 
Vicente Castellanos 
Agustín Fernández 
Andrés Fernández 
Domingo Urquieta 
Bruno Bedoya
Isaac Sánchez 
Saturnino Fernández 
Quintín Muelas 
Eugenio Conde
Angel Camazón 
Toribio Galicia 
Tartulino García

» Mauricio Rodríguez
> Manuel de Paz
» Patricio Gonzalez 
» Pedro Tapia
» Feliciano Brezo
> Emilio Martin
» Clemente Robledo
> Valentin Gonzalez
* Mauro Perez
» Tertulino Fernández 
» Leandro Herreras
> José Alfageme
> Romualdo Gutiérrez 
» Esteban Navas 
» Julián R. Blanco 
» Jacinto Marinero 
» Melitón Galicia
> Miguel Lopez
» Mariano Olmedo
* Roman Gonzalez
» Ramón Paz Zorita
* Felipe Martínez
> Benito Tapia
> Modesto Garcia
> Guillermo Lopez

D. Antonino Merinero
> Antonio Silva
* Celestino Alfageme
> Cipriano García 
» Domingo Merinero 
» Eusebio Mayorga

Juzgados de primera instaacia 
é instrucción.

NüM. 1.110.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA. DE NOTIFICACIÓN

En autos de ejecución de sen
tencia del pleito de mayor cuan
tía seguido en el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad por don 
Francisco Francia Hernández con
tra D.* Mercedes Arbiza Otaduy, 
sobre pago de pesetas, se practicó 
con fecha doce del actual á ins
tancia del D. Francisco Francia, 
liquidación de principal é intere
ses y tasación de costas que adeu
da D.® Mercedes Arbiza, habión- 
dose dictado en su vista la provi
dencia del tenor literal siguiente:

Providencia, Juez Sr. Ulloa.— 
Valladolid doce de Abril de mil 
novecientos once.—Dada cuenta 
con la anterior liquidación-tasa
ción da costas, dése vista de la 
misma á las partes por término de 
tres días á cada una,comenzando 
por la obligada al pago. Lo acordó 
y firma S. 8.% doy fó —UHoa.— 
Ante mí, Rafael R. de la Cuesta.

Y mediante ignorarse el domi
cilio y paradero de D.® Mercedes 
Arbiza Otaduy, se la notifica la 
providencia preinserta por la pre- 

1 sente cédula con arreglo à la ley. 
Valladolid quince de Abril de mil 
novecientos,once.——El Actuario, 

1 Rafael R. de la Cuesta.

1 
. 1

NóM. 1.121.
MEDINA DE RIOSECO; 

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Hace saber: Que para hacer 

efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se 
signó contra Pedro Valencia Lo
pez, vecino de Valdenebro, sobre 
lesiones, se sacan á subasta públi
ca por tercera vez sin sujeción á 
tipo, como de la propiedad del Pe- 1 
dro, las fincas que se deslindarán; 
la que tendrá lugar el día diez y 
nueve de Mayo próximo y hora 
de las once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condi
ciones que siguen:

1 . Para tornar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previameute en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento des- 1 

1 tinadoalefecto una cantidad igual 
| por lo menos ai diez por ciento 
1 efectivo dal valor de los bienes 

que sirven de tipo para la subas-
1 ta, sin cuyo requisito no serán 
s admitidos.

ochocientos setenta y uno, dentro 
del plazo de quince días á contar 
de.'^de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial.

Los aspirantes deberán remitir
1 B con la solicitud':
1 2. Qae no han sido suplidos | !.• Cerlifioacioa ó acta de su
1 previamento la falta do títulos de ? uacímienlo.

propiedad y respecto á ello se ob
servará lo prevenido en el Regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Rioseco á quince de 
Abril de mil novecientos once.— 
Francisco Zurbano,

lomeas objeto de la subasta.
Una casa radicante en el cáseo 

da Valdenebro y su calle del Cam
pillo, señalada con el número 
cinco, liada por la derecha en
trando con casa de Maximiano 
Juan, por la izquierda con la de 
Eugenio Vaquero y por la espal
da con la calle da Troya, tiene 
una extension superficial de dos- 

i cientos ochenta y ocho piós cua
drados y está tasada en setecien
tas pesetas; y

Un corral sito en dicho pueblo 
y calle del Campillo, que linda 
por la derecha con otro de Doro
teo Vaquero, izquierda el de Juan 
Gil y testero herrón de José Va
quero, tiene una extension de 
ciento cincuenta piós cuadrados 
y está tasado en cien pesetas.

Rioseco fecha ut supra.

Juzgados municipales/

NúM. Lili.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se cita á Ale- 

jandro Santos Gonzalez, de para- 
j dero ignorado, para que el día 

¡ veintiséis de los corrientes y hora 
! de las doce, comparezca en la Sa

la de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del Palacio 
municipal, con el fin de celebrar 
el juicio verbal de faltas que se le ¡ 
sigue sobre hurto; apercibido de 
quede no comparecer le parará | 
el perjuicio á que haya lugar. 1

Y para su inserción en el Bole- j 
TiN Oficial de esta provincia, ex- i 
pido la presente que firmo con el 1 
Secretario de mi Juzgado, sellada | 
con el del mismo en Valladolid á 1 
doce de Abril de mil novecieutos que se ordene, en tendióndose que 
once.—Casimiro González García Í í^ic^os artículos han de reunir las 
Valladolid.—P. S. M., E, Mario | condiciones que se requieran para 
Aparicio., "

1 Núm. 1.114.
j PORTILLO.
1 Don Octavio Arias Paz, Juez mu-
5 nicipal de esta villa de Portillo.
| Hago saber: Que en este Juz- 1 que justifique el pagode ósla con 
| gado está vacante la plaza de Se | arreglo á las Reales órdenes de 7 

1 de Octubre y 18 de Noviembre 
de 1904.

1 cretario, que se ha de proveer en 
1 la forma que estableee la ley or

gánica del Poder judicial y el Re- 
glamento de diez de Abril de mil

2 .“ Certificación de buenacon- 
ducta moral expedida por el Al
calde de su domicilio.

3 .“ Certificación do exámen y 
aprobación á que el Reglamento 
se refiere ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios y 
les den preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Portillo 12 de Abril de 1911.— 
El Juez municipal,Octavio Arias.

ímcioiflÁtEs.

NuM. 1.112.
El Director del Parque Admi

nistrativo de suministro de 
esta Plaza.
Hace saber: Que necesitando 

adquirirse por la Junta económi
ca del Establecimiento, que se 
halla situado en el exconvento de 
ban Agustín, los artículos que á 
continuación se expresan:

ARTÍCULOS.
Carbón de hulla 
Idem de cok
Idem de encina 
Cebada
Harina de 1.® para pan de 

Hqspital.
Jabón 
Leña
Paja corta 
Paja larga
Petróleo
Sal

pueden los que gasten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con, sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
l.° de Mayo próximo, en quo 
tendrá lugar el concurso á las on
ce, rigiendo el reloj del Estable
cimiento; advirtióndose que las 
proposiciones han de ser porescri
to, sin enmiendas ni raspaduras y 
presentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada yque 
en el precio ha do hallarse com
prendido todo el gasto, hasta su 
entrega enlos Almacenesde la Ad
ministración Militar en la forma 

el suministro, siendo arbitros de 
los funcionarios administrativos 
encargados de la gestion para ad
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución

| Los artículos han de ser de pro- 
| duccion Nacional quedando desa- 
8 chados los que no reúnan dicho 
| requisito, con arreglo á la Real 
| orden circular del Ministerio de 
1 ¡a Guerra de 16 de Junio de 1908, 
§ (D. 0. número 126) .
| Valladolid 15 de Abril de 
1 1911.—Pablo Vignote.

Imprenta, dei Hospicio provtneutl.
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